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NUEVA ESCALA DE BONIFICACIONES POR ANTIGÜEDAD DOCENTE

LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY Nº 1.389

Buenos Aires, 15 de julio de 2004.

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con fuerza de  Ley:

Artículo 1° - Modifícase el artículo 119 del Estatuto del Docente Municipal (Ordenanza Municipal Nº 40.593) el que quedará redactado de la siguiente forma:

"Art. 119 - El personal docente en actividad cualquiera sea el grado o categoría en que reviste, percibirá bonificaciones por años de servicio, de acuerdo con los porcentajes que se determinan en la siguiente escala:

	1 año
	30%

	4 años
	40%

	7 años
	50%

	10 años
	60%

	12 años
	70%

	14 años
	80%

	16 años
	90%

	18 años
	100%

	20 años
	110%

	22 años
	120%





Estas bonificaciones se determinarán teniendo en cuenta la antigüedad total en la docencia".

Artículo 2° - Comuníquese, etc. de Estrada - Alemany


DECRETO Nº 1558/04

Buenos Aires, 24 de agosto de 2004.
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley Nº 1.389 sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 15 de julio de 2004. Dése al Registro, gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado Cuerpo por intermedio de la Dirección General de Asuntos Políticos y Legislativos; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; y remítase para su conocimiento y demás efectos a la Secretaría de Educación.
El presente Decreto es refrendado por las señoras Secretarias de Educación y de Hacienda y Finanzas y por el señor Jefe de Gabinete. IBARRA - Perazza - Albamonte - Fernández
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